
  

 

 
4 DE JUNIO DE 2021 

- ORDEN DEL DÍA – 
 

I. Lectura y, en su caso aprobación del orden del día. 

 

II. Lectura y, en su caso aprobación de la minuta número 73 levantada con motivo de la 

reunión celebrada el día 26 de mayo del año en curso. 

 

III. Dar cuenta con la correspondencia y comunicados turnados a la comisión.  

 

IV. Dar cuenta con la tarjeta jurídica de cumplimiento de requisitos de las propuestas para 

la designación de una integrante de la Comisión de Selección del Comité de 

Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción, y, en su caso acuerdos de 

dictaminación. 

 

V. Receso, en su caso, para la elaboración del proyecto de dictamen de las propuestas 

para la designación de una integrante de la Comisión de Selección del Comité de 

Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción. 

 

VI. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del proyecto de dictamen de las 

propuestas para la designación de una integrante de la Comisión de Selección del 

Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción. 

 

VII. Discusión y, en su caso aprobación del proyecto de dictamen de las solicitudes de 

licencia para separarse del cargo de diputado local de: 

 

a) Isidoro Bazaldúa Lugo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática; y 

 

b) Ma. Guadalupe Guerrero Moreno, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional. 

 

 

 

 

PODER LEGISLATIVO 
SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA  

CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO  
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO 

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL  
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA REYNA GUADALUPE MORALES RESÉNDEZ 



VIII. Seguimiento a la metodología de análisis y estudio y en su caso, acuerdos de 

dictaminación de la iniciativa formulada por diputadas y diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, a efecto de reformar el cuarto 

párrafo y adicionar un sexto párrafo al artículo 11 de la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato. 

 

IX. Asuntos generales. 


